
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 1 de Rosario (Prov. de Santa Fe), el Secretario
que suscribe comunica que se ha dictado lo siguiente: N° 1033. Rosario, 5 de Mayo de 2017. Y Vistos: Lo peticionado y constancias
de autos, Resuelvo: Habiendo cumplimentado con lo requerido se provee: Por presentada, con domicilio legal constituido y en el
carácter invocado a mérito del poder general acompañado el cual deberá ser certificado por la Actuaria. Por iniciada la demanda de
Apremio.  Cítese de remate a la demandada para que en el  término perentorio de 10 días oponga excepción legítima, bajo
apercibimientos de ley. Trábese embargo por la suma de $ 50.199,059, por capital más la suma de $ 15.059,72 para intereses y
costas provisorias. Martes y Viernes para Notificaciones en la Oficina. Al punto IV, desígnese Notificadores AD-HOC a la Dra. Laura
Elena Borras y/o Martín Gonella, quienes deberán aceptar el cargo cualquier día y hora hábil de audiencia. Insértese y hágase saber.
Fdo: Dra. Araceli N. Stefanelli (Secretaria Subrogante); Dra. María A Mondelli (Jueza). “ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE c/COLUMBIA Y COMPAÑÍA S.R.L. s/Apremios Fiscales A.P.I. (CUIJ: 21-02879569-3). Publíquense sin
cargo por cinco (5) días (art. 132 del Código Fiscal de la Pcia. de Santa Fe - t.o. 2014 y modif.). Dra. Sauan, Secretaria.

S/C 372263 Oct. 26 Nov. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1a. Instancia de Distrito en lo C. y C. N° 7 de Rosario, en los autos: SALORT JUAN MANUEL c/MENDEZ
HORACIO y Ot. s/Prescripción Adquisitiva, se ha resuelto por Sentencia Nº 1478 de fecha 04/07/2018, hacer lugar a la demanda y en
consecuencia declarando operada la prescripción adquisitiva por imperio de lo normado en los arts. 4015, 4016 y ce del CC (Ley
340) a favor de Juan Manuel Salort, respecto del inmueble descripto en los considerandos. Declarando que la adquisición del
derecho real se produjo en el mes de abril de 2003 (ley 26.994), debiendo anotarse como litigioso en el Registro de la Propiedad
Inmueble. Costas en la forma indicada precedentemente. Ello en relación al inmueble ubicado en calle Francisco Riva Nro. 101/109 y
Necochea Nro. 4002 (esquina), inscripto al T°218A, F°716, Nº 60625, Fecha 16/0/1955, Registro General Rosario. Fdo. Dr. Marcelo
Quiroga (Juez) Dra. Lorena A. González (Secretaria). Secretaría, Rosario, 12/10/2018. Dra. Jaime, Secretaria en suplencia.

$ 33 372188 Oct. 26 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo civil y comercial de la 11ra Nom. de Rosario actualmente vacante, en
los autos: BARRANDEGUY LUIS MARÍA s/Sumaria información - Cancelación de pagares CUIT 21-02891329-7, se ha dispuesto la
cancelación de pagares suscriptos por la Sra. Silvana Verónica Tolosa y endosados por las Sras. María Laura Maero y María Mónica
Carey, pagares Nro. 30 al 36 por la suma de $ 20.420 (pesos veinte mil cuatrocientos veinte) cada uno con fecha de vencimiento el
primero el día 10 de Julio de 2017 y los siguientes los 10 de cada mes consecutivos, hasta cancelar. Dr. González, Secretario.
Rosario, 8 de Octubre de 2018.

$ 45 372189 Oct. 26

__________________________________________

Por medio del presente se notifica al Sr. JUAN CARLOS NICHEA, DNI Nº 12.804.649, que se le ha iniciado proceso judicial, autos
caratulado: GONZÁLEZ MIGUEL ALBERTO c/JUAN CARLOS NICHEA y Otros s/Daños y perjuicios (Expte. CUIJ 21-00143306-4), que
tramitan por ante el Juzgado de 1ra. Instancia de Circuito Nº 4 de Rosario, a cargo del Juez: Dr. Alejandro H. Lanata. Secretaria: Dra.
Marcela IM. Barro, se ha dictado la siguiente providencia: Rosario, 27 de Septiembre de 2018. Informándose verbalmente por
Secretaria, en este acto, que la parte emplazada no ha comparecido a estar a Derecho, declárasela rebelde. Para sorteo de Defensor
de Oficio de la misma, fíjase audiencia para el día 29/10/18 a las 10:00 horas. Notifíquese por edictos que se publicarán dos (2) días
y en la forma prescripta por el art. 67 del Código Procesal Civil y Comercial. Firmado: Juez: Dr. Alejandro H. Lanata, Secretaría: Dra.
Marcela N. Barro.

$ 33 372318 Oct. 26 Oct. 29

__________________________________________

La señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5° Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de doña ALCIRA CONCILIO, titular DNI 5.563.660, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos por el término y bajo apercibimientos de ley. Rosario, 22 de Octubre de 2018.

$ 45 372312 Oct. 26



__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de la Ciudad
de Rosario, Provincia de Santa Fe, Dr. Ezequiel Zabale, Secretaría de la Dra. Gabriela Cossovich, se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de la causante, doña María Ignacia Bravo titular en vida del DNI Nº 6.006.683, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL
y hall de Tribunales. Autos: Bravo, María Ignacia s/Sucesión Testamentaria; Expte. Nº 335/2018. Rosario, 18 de Octubre de 2018.
Dra. Cossovich, Secretaria.

$ 45 372220 Oct. 26

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito de la Decimotercera Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Verónica Gotlieb,  Secretaría del  Dr.  Lucas Menossi,  dentro de los autos caratulados 21-02902158-6, se cita a los herederos,
acreedores y/o legatarios de doña Pareja Nora, L.C. 1.767.798, por treinta (30) días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Secretaría, 22 de Octubre de 2018. Dr. Menossi, Secretario.

$ 45 372208 Oct. 26

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13a. Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Verónica
Gotlieb (Jueza), dentro de los autos caratulados GONZALEZ, JUAN CARLOS ALBERTO s/Sucesorio; Expte. 21-02895148-2, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de González Juan Carlos Alberto (DNI 12.521.275), para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Por un día para que dentro de los 30 días siguientes se presenten en autos quien pretenda invocar derecho
alguno y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 22 de Octubre de 2018. Lucas Menossi, secretario.

$ 45 372207 Oct. 26

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Verónica
Gotlieb (Jueza), dentro de los autos caratulados AIRA, FERNANDA BETTY s/Sucesorio; Expte. 21-02889082-3, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de Aira Fernanda Betty (DNI 02.942.803), para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Por un día para que dentro de los 30 días siguientes se presenten en autos quien pretenda invocar derecho alguno y bajo los
apercibimientos de ley. Rosario, 22 de Octubre de 2018. Lucas Menossi, secretario.

$ 45 372206 Oct. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios y cualquier otro que se considere con derecho a los bienes dejados por los causante LODATO, RICARDO -
DNI Nº 10.067.146, para que en el término de 30 días se presenten en autos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales por el término de un día (Art. 2340 C.C.C.N.). (Expte. CUIJ Nº 21-02904513-2). Rosario, 19 de Octubre de 2018. Dr.
Agustina Filippini, Secretaria.

$ 45 372192 Oct. 26

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes de Ana María González (LC 6.468.606), para que comparezcan a
éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos cinco veces en diez días en el BOLETÍN OFICIAL y
se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en los Arts. 67 y 592 CPCC. Secretaría, 16 de
Octubre de 2018. María Belén Baclini, secretaria en suplencia.

$ 45 372197 Oct. 26



__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes de JOSE CUBITO (LE 6.032.028), para que comparezcan a éste
Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos cinco veces en diez días en el BOLETÍN OFICIAL y se
fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en los Arts. 67 y 592 CPCC. Secretaría, 16 de
Octubre de 2018. María Belén Baclini, secretaria en suplencia.

$ 45 372205 Oct. 26 Nov. 1

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes de OLDEMAR FLAVIO DEL POPOLO (DNI 6.216.811), para que
comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos cinco veces en diez días en el
BOLETÍN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en los Arts. 67 y 592 CPCC.
Secretaría, 16 de Octubre de 2018. María Belén Baclini, secretaria en suplencia.

$ 45 372204 Oct. 26 Nov. 1

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de NIDIA ARGENTINA RODRIGUEZ (LC 814.293), para que comparezcan a hacer
valer sus derechos por el término de diez días y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 16 de Octubre de 2018. María Belén Baclini, secretaria en suplencia.

$ 45 372203 Oct. 26 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de JUAN ELIAS FENOGLIO (DNI 6.080.857), para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales. Secretaría, 16 de Octubre de 2018. Fernando Adrián Bitetti, prosecretario.

$ 45 372202 Oct. 26 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de LUISA NYDIA ZANINI (DNI 3.490.535), para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales. Secretaría, 16 de Octubre de 2018. Fernando Adrián Bitetti, prosecretario.

$ 45 372201 Oct. 26 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de HERNAN EDUARDO CANILLAS (DNI 32.508.090), para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
hall de Tribunales. Secretaría, 16 de Octubre de 2018. Fernando Adrián Bitetti, prosecretario.

$ 45 372199 Oct. 26 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 8a. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza



a los herederos, acreedores y legatarios de ALBERTO JUAN ANGEL ZALBIDEA (LE 6.009.037), para que en el término de treinta días a
partir de la publicación de edictos, comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL por el término de un día (Art. 2340 del Código Civil y Comercial). Rosario, 16 de Octubre de 2018. María Belén Baclini,
secretaria en suplencia.

$ 45 372198 Oct. 26

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejado por el causante llamado
ROQUE ATILIO BERTONE (DNI 6.003.621) y de TRANSITA VELAZQUEZ (DNI 3.197.412), para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales por un día (Art. 2340 del Código Civil y Comercial). Secretaria, 16 de Octubre de 2018. María Belén Baclini, secretaria en
suplencia.

$ 45 372196 Oct. 26

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 9a. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de ORESTE JUAN FORTE (LE 3.742.991) y de MERCEDES MARTI (DNI 5.512.886), para que en
el término de treinta días a partir de la publicación de edictos, comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense
edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término de un día (Art. 2340 del Código Civil y Comercial). Secretaría, Rosario, 10 de Octubre
de 2018. María Belén Baclini, secretaria en suplencia.

$ 45 372194 Oct. 26

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría a cargo de la Dra. María Amalia Lantermo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante Elena Carmen Bruselario,  DNI 13.911.790, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales dentro de los autos BRUSELARIO, ELENA CARMEN s/Sucesorio; CUIJ N° 21-02904346-6. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 18 de Octubre de 2018. María Florencia Netri, prosecretaria.

$ 45 372290 Oct. 26 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría a cargo de la Dra. María Amalia Lantermo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante Roberto Armida, LE 3.690.049, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales dentro de los autos ARMIDA, ROBERTO s/Declaratoria de Herederos; CUIJ N° 21-029002390-2. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 18 de Octubre de 2018. María Florencia Netri, prosecretaria.

$ 45 372291 Oct. 26 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría a cargo de la Dra. María Amalia Lantermo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante Guillermo Vega, DNI 6.019.422, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales dentro de los autos VEGA, GUILLERMO s/Sucesorio; CUIJ N° 21-02860955-5. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL. Rosario, 19 de Octubre de 2018. María Florencia Netri, prosecretaria.

$ 45 372294 Oct. 26 Nov. 8

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría a cargo de la Dra. María Amalia Lantermo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante Luis Giangiobbe, DNI 93.648.316, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales dentro de los autos GIANGIOBBE, LUIS s/Sucesorio; CUIJ N° 21-02902828-9. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL. Rosario, 22 de Octubre de 2018. María Florencia Netri, prosecretaria.

$ 45 372295 Oct. 26 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría a cargo de la Dra. María Amalia Lantermo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante Cesar  Ruperto Apeseche,  DNI  5.770.840,  que comparezcan a hacer  valer  sus derechos dentro del  término y  bajo
apercibimientos legales dentro de los autos APESECHE, CESAR RUPERTO s/Declaratoria de Herederos; CUIJ N° 21-02904374-1. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 17 de Octubre de 2018. María Florencia Netri, prosecretaria.

$ 45 372292 Oct. 26 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría a cargo de la Dra. María Amalia Lantermo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante  Ana  Marcela  Frattin,  DNI  24.720.893,  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos legales dentro de los autos FRATTIN, MARCELA ANA s/Declaratoria de Herederos; CUIJ N° 21-02905175-2. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 18 de Octubre de 2018. María Florencia Netri, prosecretaria.

$ 45 372293 Oct. 26 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría a cargo de la Dra. María Amalia Lantermo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante Alberto Alejo Díaz, DNI 5.999.541, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales dentro de los autos: DIAZ, ALBERTO ALEJO s/Declaratoria de Herederos; CUIJ N° 21-02903756-3. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 22 de Octubre de 2018. María Florencia Netri, prosecretaria.

$ 45 372296 Oct. 26 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría a cargo de la Dra. María Amalia Lantermo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante Rosa Fernández, DNI 2.735.644, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales dentro de los autos FERNANDEZ, ROSA s/Declaratoria de Herederos; CUIJ N° 21-02903759-8. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 22 de Octubre de 2018. María Florencia Netri, prosecretaria.

$ 45 372297 Oct. 26 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 7 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Luisa Aida Pereyra, DNI Nº 1.105.844, por el término de ley para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: PEREYRA LUISA AIDA s/Declaratoria de herederos;
Expte. CUIJ Nº 21-02902414-3. Secretaría. Rosario, 12/10/2018. Daniela A. Jaime, secretaria en suplencia.

$ 45 372187 Oct. 26

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 7 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los



herederos, acreedores o legatarios de doña Felipa Filipelli, DNI Nº 2.380.495, por el término de ley para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: FILIPELLI FELIPA s/Declaratoria de herederos; Expte.
CUIJ Nº 21-02901253-6. Secretaría. Rosario, 16/10/2018. Daniela A. Jaime, secretaria en suplencia.

$ 45 372187 Oct. 26

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 7 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Juan Pablo Sánchez, DNI Nº 5.994.898, por el término de ley para que comparezcan a
este Tribunal  a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley.  Autos:  SANCHEZ, JUAN PABLO s/Declaratoria de
herederos; Expte. CUIJ Nº 21-02902964-1. Secretaría. Rosario, 16/10/2018. Daniela A. Jaime, secretaria en suplencia.

$ 45 372184 Oct. 26

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 7 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Ramón Almenjor Serrano, DNI Nº 7.114.626 y doña Elmira Elvira Campos, DNI Nº
11.598.086, por el término de ley para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de
ley. Autos: SERRANO RAMON ALMENJOR y Ot s/Declaratoria de herederos; Expte. CUIJ Nº 21-02902586-7. Secretaría. Rosario,
16/10/2018. Daniela A. Jaime, secretaria en suplencia.

$ 45 372185 Oct. 26

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 9 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Elba Catalina Tosco, DNI Nº 5.534.573, por el término de ley para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley.  Autos: TOSCO ELBA CATALINA s/Declaratoria de
herederos; Expte. CUIJ Nº 21-02902967-6. Secretaría. Rosario, 16/10/2018. Daniela A. Jaime, secretaria en suplencia.

$ 45 372183 Oct. 26

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Ricardo Salvador Frassoni, DNI Nº 5.994.933, por el término de ley para que comparezcan
a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: FRASSONI RICARDO SALVADOR s/Declaratoria de
herederos; Expte. Nº 555/2018. Secretaría. Rosario, 16/10/2018. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 372182 Oct. 26

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de Casilda, el secretario que suscribe, comunica a los herederos del Sr.
Nadalini Remo Vitorio, DNI 6.125.605, a fin de que comparezcan en estos autos caratulados ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE
IMPUESTOS c/NADALINI REMO VITORIO s/Ejecución Fiscal, Expte. Nº 1158/2015, en los que se ha dictado lo siguiente: N° 516;
Casilda, 28 de Marzo de 2016. Y Vistos: Por cumplimentado. Agréguese la boleta que acompaña. En consecuencia se provee el
escrito de demanda: Por presentada, con domicilio legal constituido y en el carácter invocado y acreditado a mérito del poder
general que en copia acompaña y se agrega. Por iniciada la acción que se expresa. Agréguese la documental acompañada. Cítese



de  remate  a  la  parte  demandada  para  que  dentro  del  término  de  veinte  (20)  días  oponga  excepciones  legítimas,  bajo
apercibimientos de llevarse adelante la ejecución. Líbrese mandamiento de intimación de pago y embargo sobre los bienes de la
demandada hasta cubrir la suma de pesos treinta y cinco mil seiscientos treinta y tres con cuarenta y un centavos ($ 35.633,41) en
concepto de capital, con más la suma de pesos diecisiete mil ochocientos dieciséis con setenta centavos ($ 17.816,70) estimados
provisoriamente para intereses y costas futuras. La presente cautelar deberá notificarse fehacientemente en el término de tres (03)
días bajo apercibimiento de incurrir el peticionante en malicia procesal. (arts. 24, 282 y conos, del C.P.C.C.). Téngase por designadas
Oficiales de Justicia Ad-hoc a las Dra. María Luz Sacchetto y/o Dr. Martín Gonella y/o Ramiro Gainza para que comparezcan a aceptar
el cargo cualquier día y hora hábil de audiencia. Al punto 6.-: Oportunamente, si correspondiere. Martes y viernes para notificaciones
en la oficina. Insértese y hágase saber. (Autos: ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/NADALINI Remo V. s/Ejecución Fiscal;
Expte. N° 1158/15) (6-347) (9-80) sg. Firmado: Dra. Laura Babaya (Juez) Dr. Santiago N. López (Secretario). Y Otro. Casilda, 17 de
Mayo de 2018. Atento lo manifestado: Cítese y emplácese por edictos, en la forma ordinaria, a los herederos del demandado. En
caso que no comparecieren en término, se nombrará un curador, a los fines que corresponda según lo dispuesto por el art. 597 del
C.P.C.C.,  para  que  comparezca  a  estar  a  derecho  dentro  del  término  de  veinte  (20)  días  bajo  apercibimiento  de  rebeldía.
Publíquense edictos citatorios por tres (3) días y en la forma proscripta por el art. 67 del C.P.C.C. Téngase presente el domicilio
denunciado.- Notifíquese. (Expte. N° 1158/15).-sg Firmado: Dra. Laura S. Babaya Loria - Juez - Dra. Virginia Laura Giani - Secretaria.

S/C 372231 Oct. 26 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 7 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de la
ciudad de Casilda, en autos COLLADO YAQUELINA C/ NADALINI REMO V. y/o sus Sucesores s/Juicio de escrituración; (Expte. Nº
313/2017) se ha dictado la siguiente providencia: Casilda, 08 de Setiembre de 2017. Informando verbalmente el actuario en este
acto que los herederos de Remo Victorio Nadalini (Mirtha Nicolasa Tumini, Hernán Jesús Nadalini, Karina Mercedes María Nadalini,
Cecilia Paola Nadalini y Remo Juan Manuel Nadalini) no han comparecido a estar a derecho, decláreselos rebelde prosiguiendo el
juicio sin su representación. Notifíquese por edictos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. N° 313/2017). Dra. Sandra González (Secretaria).
Casilda, 10 de Octubre de 2018.

$ 33 372261 Oct. 26 Nov. 1

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Circuito Nº 7 de Casilda, a cargo de la Dra. Laura Babaya, Secretaría de la
Autorizante, se ha dictado en autos: BANCO CREDICOOP CL c/SEINHART NORBERTO s/Juicio Ejecutivo; (Expte. N° 771/2015) la
siguiente resolución: Tomo: XCII, Folio: 174, N° 3251 - Casilda, 07 de Diciembre de 2017. Y Vistos: Los presentes autos caratulados:
BANCO CREDICOOP CL c/SEINHART NORBERTO s/Juicio Ejecutivo; (Expte. N° 771/2015). Y Considerando:... Fallo: 1) Hacer lugar a la
pretensión demandada y en consecuencia mandando llevar adelante la ejecución hasta que la actora perciba íntegramente su
crédito en concepto de capital reclamado con más los intereses calculados, conforme los considerandos precedentes e IVA sobre
intereses. Costas a la demandada (art. 251 del CPCC). Diferir la regulación de honorarios hasta tanto se practique la planilla
definitiva de capital e intereses. Insértese y hágase saber. (Expte. N° 771/15). Fdo. Dra. Laura Babaya (Juez); Dr. Santiago López
(Secretario). Casilda, 20 de Setiembre de 2018. Dra. Giani, Secretaria.

$ 33 372262 Oct. 26 Nov. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral, 2da. Nom. de la ciudad de Casilda, a
cargo del Dr.  Gerardo A.M. Marzi,  Juez, Dra. Sandra González, Secretaria,  se cita,  llama y emplaza a herederos, acreedores,
legatarios y todos los que se consideren con derecho a los bienes de la herencia de Néstor José Alión, D.N.I. N° 14.486.778, para que
comparezcan por el término de treinta días, a deducir sus derechos. (Autos: ALIÓN, NÉSTOR JOSE s/Declaratoria de Herederos;
Expte. Nro. 596/2018). Dra. Sandra González (Secretaria). Casilda, 1 de Octubre de 2018.

S/C 372245 Oct. 26

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados: COVELLI MIGUEL ANGEL s/Sucesión; (Expte. N° 332/2018), se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante Miguel Angel Covelli, por el término de ley a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 10 de Octubre de 2018. Fdo. Dra. Sandra González, Secretaria subrogante.

$ 45 372256 Oct. 26



__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados: MOYANO JOSE ISMAEL s/Sucesión; (Expte. N° 540/2018), se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante José Ismael Moyano, por el término de ley a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 10 de Octubre de 2018. Fdo. Dra. Sandra González, Secretaria subrogante.

$ 45 372254 Oct. 26

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados: NONINO LUIS J. s/Sucesión; (Expte. N° 300/2006), se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del causante Luis Juan Nonino, por el término de ley a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 10
de Octubre de 2018. Fdo. Dra. Sandra González, Secretaria subrogante.

$ 45 372253 Oct. 26

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados: BEATO ROBERTO ABEL s/Sucesión; (Expte. N° 238/2018), se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante Roberto Abel Beato, por el término de ley a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 10 de Octubre de 2018. Fdo. Dra. Sandra González, Secretaria subrogante.

$ 45 372252 Oct. 26

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados: BRIZUELA RAFAEL O. s/Declaratoria de herederos; (Expte. N° 475/2018), se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Rafael Orlando Brizuela, por el término de ley a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Casilda, 10 de Octubre de 2018. Fdo. Dra. Sandra González, Secretaria subrogante.

$ 45 372251 Oct. 26

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados: FABRETTI INES M. s/Sucesión; (Expte. N° 504/2017), se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del causante Inés María Fabretti, por el término de ley a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda,
10 de Octubre de 2018. Fdo. Dra. Sandra González, Secretaria subrogante.

$ 45 372247 Oct. 26

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados: GONZALEZ JORGE A. s/Sucesión; (Expte. N° 541/2018), se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante Jorge Alberto González, por el término de ley a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 10 de Octubre de 2018. Fdo. Dra. Sandra González, Secretaria subrogante.

$ 45 372250 Oct. 26

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados: CORONATTI SANTA s/Sucesión; (Expte. N° 551/2018), se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de la causante Santa Julio Coronati, por el término de ley a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda,



10 de Octubre de 2018. Fdo. Dra. Sandra González, Secretaria subrogante.

$ 45 372249 Oct. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Casilda, 1° Nominación de la ciudad
de Casilda, se hace saber que en los autos CAPOZUCCA ATILIO s/Sucesión; Expte. Nº 485/2017, se cita y emplaza a los herederos
acreedores y todos aquellos que se consideren con derecho a la herencia del causante de estos autos, Atilio Capozucca, por el
término de 30 días a este Tribunal para hacer valer sus derechos. Publíquese por un día. Casilda, 8 de Octubre de 2018. Dra.
Ciarpella, Prosecretaria.

$ 45 372246 Oct. 26

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2º Nominación del Distrito Judicial Nº 7 de Casilda, a cargo
del Dr. Gerardo A. M. Marzi, Secretaría de la Dra. Sandra S. González, llama a los herederos, acreedores y legatarios de LILIANA
MARTA  MENNA,  D.N.I.  Nº  11.812.667,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Casilda, 10 de Octubre de 2018. Fdo: Dra. Sandra S.
González, (Secretaria).

$ 45 372258 Oct. 26

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La Sra. Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de la ciudad de San Lorenzo, Dra. Stella
Maris Bertune, llama a los herederos, acreedores o legatarios y cualquier persona con interés en los bienes hereditarios de doña
Elvira Haydee Muñoz, L.C. Nº 3.623.330 y Ramón Casimiro Lucero, L.E. Nº 6.171.257, a que comparezcan por ante éste Tribunal a
hacer valer sus derechos dentro del término de 10 días en autos: MUÑOZ, ELVIRA H. y Otro s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº
347/18 - debiendo publicarse edictos cinco veces en diez días. San Lorenzo, Octubre de 2018. Dra. Peretti, Secretaria.

$ 45 372314 Oct. 26 Nov. 8

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito-Judicial Nº 14 de Villa Constitución, Dr. Diógenes D. Drovetta, y de
conformidad con lo ordenado por los arts. 7 y 28 de la Ley 5.066, se hace saber que en los autos caratulados MUNICIPALIDAD DE
VILLA CONSTITUCIÓN c/NUÑEZ, RICARDO NORBERTO y Otros s/Ejecución Fiscal; Expte. Nº 27/2018, se cita de remate a Ricardo
Norberto Nuñez, DNI N° 12.778.255 y/o sucesores y/o responsable fiscal del vehículo Chevrolet Vectra CD 2.0/2.2 Mod. 1997,
dominio BHM400 al tiempo que se generó la obligación tributaria reclamada en los autos referidos, para que dentro del término de



ocho (8) días opongan excepción legítima, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin más trámite. Se deja constancia
que la publicaron del presente edicto es sin cargo. Villa Constitución, 27 de Agosto de 2018. Secretaría: Dra. Jorgelina V. Anzoategui.

S/C 372326 Oct. 26 Oct. 30

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 8 de Melincué, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña María Angela Denoya, para que dentro del término y bajo apercibimiento
de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos: ROSSI DE ARMESTO MARÍA y Ot. c/DENOYA MARÍA y Ot. s/Demanda
Ordinaria; (Expte. N° 655/2000). Melincué, 9 de Agosto de 2018. Fdo.: Dr. Leandro Carozzo, Secretaria Subr.

$ 45 372306 Oct. 26 Nov. 1

__________________________________________

Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 8 Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Melincué, cita, llama y emplaza a los herederos,
legatarios y acreedores de don Potes Pantaleón Primitivo, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término y bajo
apercibimientos de ley. Secretaria Dra. Luciana P. Parenti. Septiembre 2018. (Autos: POTES PAMTALEON PRIMITIVO - ESPINOZA
BLANCA CIRA s/Declaratoria de Herederos -  Sucesión;  Expte.  Nº 1083/2018).  Melincué,  9 de Octubre de 2018.  Dra.  Parenti,
Secretaria Subr.

$ 45 372239 Oct. 26 Nov. 1

__________________________________________

La señora Juez de Primera Instancia de Distrito de la 8va. Nominación en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, Dra. Analía M.
Irrazábal, Secretaría de la Dra. Luciana P. Parenti, en los autos caratulados FERNANDEZ, MARIA HILDA s/Sucesión; (Expte. Nº
1069/18), llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de María Hilda Fernández, por diez (10) días para que comparezcan ante
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Melincué, 10 de Octubre de 2018. Luciana P. Parenti, secretaria subrogante.

$ 45 372325 Oct. 26 Nov. 8

__________________________________________

La señora Juez de Primera Instancia de Distrito de la 8va. Nominación en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, Dra. Analía M.
Irrazábal,  Secretaría de la Dra.  Luciana P.  Parenti,  en los autos caratulados CASTRO, EMILIO HECTOR s/Sucesión;  (Expte.  Nº
1067/18), llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de Emilio Héctor Castro, por diez (10) días para que comparezcan ante
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Melincué, 10 de Octubre de 2018. Luciana P. Parenti, secretaria subrogante.

$ 45 372324 Oct. 26 Nov. 8

__________________________________________

La señora Juez de Primera Instancia de Distrito de la 8va. Nominación en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, Dra. Analía M.
Irrazábal, Secretaría de la Dra. Luciana P. Parenti,  en los autos caratulados SAMPIETRO, RUBEN LUJAN s/Sucesión; (Expte. Nº
1068/18), llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de Rubén Luján Sampietro, por diez (10) días para que comparezcan ante
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Melincué, 10 de Octubre de 2018. Luciana P. Parenti, secretaria subrogante.

$ 45 372321 Oct. 26 Nov. 8



__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Venado Tuerto, de la Primera Nominación, Dra.
María Celeste Rosso - Secretaría de la Dra. Andrea Chaparro, se cita por edictos a toda persona que se considere con derechos a los
bienes de la herencia del Sr. Juan Alfredo Uruzuno, L.E. M: 6.143.332, para que en el término de ley comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Autos: URUZUNO, JUAN ALFREDO s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 269/2018). Venado Tuerto, 29
de Junio de 2018. Dra. Andrea Chaparro, secretaria.

$ 45 372279 Oct. 26 Nov. 1

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Venado Tuerto, de la Segunda Nominación, Dr.
Federico G. Beltram, Secretaría del Dr. A. Walter Bournot, se cita por edictos a toda persona que se considere con derechos a los
bienes de la herencia de la Sra. Sirly María Santone, L.C. 2.327.486, para que en el término de ley comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Autos: SANTONE, SIRLY MARÍA s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 626/2014). Venado Tuerto, 2 de
Julio de 2018. Dr. A. Walter Bournot, secretario.

$ 45 372281 Oct. 26 Nov. 1

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 3 en lo Civil y Comercial de la 2da.
Nominación de Venado Tuerto, a cargo de la Dr. Federico Bertram, Secretaria del autorizante, que suscribe hace saber que en autos:
LIGERA OSMAR RENEE s/Sucesión; (Expte. N° 427/18); llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. Osmar Renee
Licera, DNI 6.134.046, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de ley Autos LIGERA OSMAR RENEE
s/Sucesión; (Expte. N° 427/18). Venado Tuerto, 16 de Octubre de 2018. Dr. A. Walter Bournot, Secretario.

$ 45 372226 Oct. 26 Nov. 1

__________________________________________


